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ODE3 1T 3S

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.—En virtud de propuesta elevada poi- el

Capitán General del Departamento Marítimo de Cá
diz se dispone que. una vez terminada la licencia
que actualmente disfruta el Contramaestre segundo
D. Francisco Huciva de los Santos, embarque, con

carácter forzoso, en la lancha V-17.
Madrid, 20 de agosto de 1948.

El Almirante Encargado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁM/LZ.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Almirante -Jefe del Servi
cio de Personal.

Se dispone que el Sargento Fogonero D. Ma
nuel Lorenzo Montero cese en su actual destino del

buque-minador Tritón. y pase a continuar prestando
los servicios de su clase al dragaminas Bidasoa.

Este destino se confiere con carácter forzoso a

todos los efectos.

Madrid. 20 de agosto de 1948.

El Almirante Encargado del Despacho,

RA?vIÓN DE OZÁMIZ.

Excmos, Sres.....
■

— Se dispone (irle el Sarp;ento Fogonero D. Sa

lustiano Fraga García desembarque del dragaminas
BidXsoa y pase a disposición del excelentísimo señor

Capitán 'General del Departamento Marítimo de El

Ferrol del Caudillo.
Este destino se confiere con carácter forzoso sólo

a efectos administrativos.

Madrid, 20 de agosto de r948.

El Almirante Encargado del Despacho,
RAls■IÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. ...

Permutas.—Se concede permuta de los destinos

que tienen conferidos actualmente en los destruc

tores Alcalá Galia-no y Gravilla, 'respectivamente, a'

los Torpedistas segundos D. Francisco Buyo Es
pada 'y D. Manuel Reyes Prieto.
Madrid, 20 de agosto de 1948.

El Almirante Encárgado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. Capitán General del
Marítimo de Cartagena y Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal.'

JEFATURA S.UPERIOR
DE CONTABILIDAD

Beneficios de orden económ,co.—De conformid
con lo propuesto por la Jefatura Superior de Con
tabilidad y lo informado por la Intervención Cen.
tral, resuelto conceder al Cabo primero de Ban

da, de Cornetas y Tambores José MuLifio Lafont
los beneficios de 'orden económico determinados e

el articulo del Reglamento de ,las Bandas de Mú
sica, Cornetas y Tambores de la Armada, en rela
ción con el 2.° de la Ley de zo de mayo de 194
(D. O. núm. '132) que tengan reconocidos los So
gentos de Infantería de Marina, a partir del dí

de julio último,
• fecha en que cumplió 10 requi

sitos que señalar. las citadas disposiciones para
disfrute de los mismos.

•■••

Madrid, 23 de agosto de 1948.

El Almirante Encargado del Despacho,

RAMÓN
_
DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres.
Sres. ...

n

EDICTOS
o

Don Manuel Miño Ledo, Teniente dé Navío (R
scrva Naval Molizada),-Ayudante Militar de M.

rina del Distrito de Corn-ie,

Hago saber : Que habiéndose acreditado la m
dida de la Cartilla Naval del inscripta de este Tr

zo Florentino Castro Varela, folio 96 del reempla
zo cfle 1930, que había sido expedida po esta Ayt
dantía)el día 20 de diciembre de 1929, con arregl
a la Orden Ministerial de 28 de diciembre de 19

(D. O. núm. 305), se cleclara nulo y sin valor

aludido docurnento ; incurriendo en responsabilída
la persona que, habiéndolo hallado, no lo entregu

a la Autoridad de Marina.
Dado en Corrne á 17 de/agosto de 1948.—E1 .\9

dante de 114arina, Manuel 11.e
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Don Juan Francisco Roelríguez de la Puente, Te- -

niente de Navío y Juez instructor del expedien
te de: pérdida de la Libreta de Inscripción Marí
tima y Nombramiento' de Patrón dre Cabotaje del

inscripto. Fernando Pifieiro Castifieiras,

Hago saber : Que por decreto
s

del excelentísimo
ñor Capitán General de El Ferrol del «Caudillo,

,e declara nulo y .sin valor los aludidos documentos..
La Coruña, a 18 de agosto de 1948.—El. Juez
instructor, Juan Francisco Rodríguez de la Puente.

)on Antonio Vázquez Pantoja, Capitán de Infan
tería (le Marina, Juez de Instrucción .de la Co-.

mandancia Militar de Marina de Sevilla y de la
causa que se instruye, entre 'otras cir‘cunstancias,
por el hallazgo que se-expresa,

•

Hago ,saber : Que consecuente a lo que dispone
1 articulo 27 y el apartado e) del .artículo 45 del
'ítulo adicidnal de la Ley de Enjuiciamiento Mili
Ir de Marina, se invita a toda persona o entidad
ue pueda estar interesada en el hallazgo de un

llo de hilo de cobre, con un peso de, ciento nueve

kilos, que ha sido .eXtraído del fóndo -del_ río Gua

alquivir en el lugar conocido por El Tacón, cuyas
2rsonas deberán comparecer o jnformar pór es

rito cuanto convenga a sus intereses -en un- *plazo
e treinta días. .

Sevilla,'/2o de agosto de, 1948.—El Capitán, Juez
istructor, Antonio Vázquez Pantoja.

Ion Emilio Carmona Maya,' .Teniente de Navío
de la Reserva Naval . Activa, Ayudante Militar
de Marina. de Marb.ella y Juez instructor de ex

pediente de • hallazgo de un ancla 'y 'un ramal: de
cadena. por los tripulantes del vapor español Al
uiadrabere,

,Hago
•

saber : Que el refeVido buque, estando en

oeraciones de carga en el
, lugar denominado "Río

Verde", de este Distrito, el día 20 de junio últi:
'11n. extrajo del fondo del mar un ancla de

-

hierro
le 1,50 metros de caria, o,65 metros de brazo y
ila y 185 metros ele. cepo. . Una cadena de hierrou

de 46.30 metros de largo, siendo los eslabones de
3 centímetros de largo, nueve centímetros de an

ho :)y .-' milímetros de diámetro: ,
.

Las personas (fue se 'crean
'

dueñas de la citada
inr,la y cadena se presentarán en este Juzgado Mi
litar de Marina dentro del término de treinta días,
contados desde la publicación del presente Edicto,
con los documentos necesarios que acrediten -sus de
e,cliüs pues, en (- aso v si no se presentase re

ol. ,_,

o

clamaci¿n alguna, •se procederá conforme al punto
cuarto del artículo 45 del título adicional de la Ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.
/Marbella, a 17 de agosto de 1948.—El Juez ins

tructor, Emilio
•
Cica-mona Alfaya.

Don Manuel Sánchez- Romate Sambruno, Teniente
de Navío de la Reserva Naval Activa, juez ins
tructor del expediente número i 1 de 1948 de pér
dida del Nombramiento de Patrón de Pesca de

Enrique Pastor Fernández,

Hago saber : Que por decreto auditoriado del ex
celentísimo señor Capitán General de este Depar
tamento, se declara nulo. y sin valor alguno el al-a
dido docuriiento ; incurrIlendo- en responsabilidad
quien haga uso del mismo.
Torre •d'el Mar a los diecinueve días- del mes de

agosto de mil novecientos cuarenta y ocho.-:–El 1Te
niente de Navío, Juez iiistructor, Manuel Sánchez.-
Relllate

Don Crisanto Gutiérrez Trujillano, Teniente Coro
nel de. Infantería de Marina y Juez instructor
del expediente instruido para acreditar la pérdi
da de la Libreta de Inscripción Marítima del ins

cripto llanlado Miguel Ubeda Delbal,

Hago constar : Que en dicho expediente consta

decreto auditoriado de la Superipridad de., este De
partamento Marítimo declarando nulo y sin valor
alguno el documento 'extraviado ; incurriendo en res

po11sa1)ilidn1 la persona que poseyera dicho docu
mento y no hiciera entrega de él.

Cádiz, a 23 de agosto de 1948.—El Teniente Co
ronel, jucz instructor, Crisanto Gutiérrez Trujillano.

Don Crisanto Gutiérrez Trujillano, Teniente ltoro
nrel de": Infantería de Marina y juez instructor
,del ex4liente instruido para acreditar la pérdi
da de la Cédula de Inscripción Marítima del ins

.

cripio llamado Manuel Rivas Sanisidro,

Hago saber: Que en dicho expediente consta de
creto auditoriado de la Superioridad de este De
partamento Marítimo declarando nulo y sin valor
alguno el documento extraviado ; incurriendo . en

responsabilidad la persona que poseyera dicho do
mento V no hiciera entrega de a
Cádiz, A 23 de agosto de 1948.—El Teniénte CIN

-onel, juez instructor, Cri,Cinto Gutiérre.,' Trujillano.
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Don trisánto Gutiérrez Trujillano, Teniente Coro
nel de Infantería sde Marina y juez instructor del
expediente instruído para acreditar la pérdida de
la Libreta de Inscripción Marítima del inscripto
llamado. 4losé, Pérez Barasategui,

Hago saber : Que en dicho expediente constá - de
creto auditoriado de la Superioridad de este De
partamento -Marítimo declarando nulo y sin valor
alguno el documento extraviado ; incurriendo en

responsabilidad la persona que poseyera dicho do-'
cumento y no hiciera entrega de él.

Cádiz, a 24 de agosto.de 1948.—El Teniente Co
ronel, Juez instructor, Crisanto Gutiérrez Trujillano.

Don José Díaz 'Hernández, Teniente de Navío de
la Reserva Naval Movilizada, Juez instructor del
expediente de pérdida de folio de Inscripción Ma

/tima de Francisco Moreno Tinoco,

Hago saber : Que por decreto auditoriado del ex
celentísimo señor Capitán General del Departamen
to Marítimo de Cádiz, de fecha 'i8 del actual, se

declara nulo y sirNvalor alguno el aludidodoci
mento.,
Dado en 'Isla Cristina a los veinticuatro días del

mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho.—
El Juez instructor, José Díaz Hernández.

f

REQUISITORIAS

Aurelio Pouso Sampedro, de cuarenta y seis arios
de edad', hijo de Francisco y de Soledad, natural
y vecino de Caamaño (Pontevedra), cuyas serias son

como sigue : cuerpo alto ; ojos, pelo y cejas casta

ños ; frente, nariz y boca regulares ; color sano, bar
ba leitada, señas particulares no tiene; procesado
en causa número 332 de _1947 por babel: desertada
en el puerto de Nueva York, el cual eril•tripulante
deL vapor Monte CaStelo, comparecerá', 'en el tér
mino de sesenta días, a contar de la publicación de
la presente, ante el señor Juez instructor de la Ayu4
dantía Militar de Marina de Portugalete (Vizcaya)
D. Elías Fernández Gracia, Teniente de Navío de

la Reserva Naval Activa; bajo apercibimieno que,
si no lo efectuara como se le interesa, será declara
do en rebeldía.
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Encarezco a las Autoridades, tanto civiles comomilitares, procedan a su busca y captura y, caso el
ser habido, lo pongan a mi, disposición.

s

Pqrtugalete, 16 de agosto de 1948. El Juez ins
tructor, Elías Fernández Gracia.

Jolí María Rama Suárez, hijo de José v de Dolores, dé veinticuatro años de edad, natural de Es
teiro, domiciliado en el misn'io, provincia de La Co
-ruña,, de profesión Marino, tripulante del vapor e

pañol Monte Nurict y procesaso en la 'causa númt.
ro 84 de 1948 por el presunto delito de deserció
de dicho buque en el 1Suerto de Buenos Aires (R
pública Argentina), comparecerá, en el término
treinta días, ante. D. Alfredo Porto Armarios, C
pitán de Infantería de Marina y juez permanénti
'de la Comandancia Militar de Marina de Gran C
naria; bajo apet:cibimiento de ser declarado rebelde

Por lo tanto, niego a las Autoridades, tanto ci
Viles como militares, procedan a la busca. y. captui
del citado tripulante, y, caso. de ser habido, lo pon
gan a disposición. del e5ccelentísimo señor Vicealm
rante Comandante GeiJeral de la, Base Naval 'd
Canarias.
Las Palmas çe Gran Canaria, 18 de agosto d

1948.—El Juez Instructor, •Alfredo Porto Artmari

José Echevarrieta Pehant, de veintitrés años d
edad, hijo de Jesús y de Jesusa,' natural y vecir
de Santurce, inscripto de Marina, cuyas señas pe
sonales son como sigue: cuerpo regular ; ojos, ceja
y pelo Castaños; frente, nariz y boca regulares, ce

lor .sano, barba naciente, serias particulares no ti
ne; procesado en causa número 332 de 1947 po
haber desertado en el puerto de Filadelfia,. el cu

era tripulante del vapor Monte Castelo, comparece
rá,' en el término de sesenta días, a contar del

publicación de 'la presente, ante -el señor Juez in
tructor de la Ayudantía Militar de Marina de Po

tugalete (Vizcaya) D. Elías Fernández GÑcia; baj
apercibimiento que, de no electuario corno se inte
resa, será declarado rebelde.
Encarezco a todas las Autoridades, tanto civile

como militares, procedan a su busca y -captura)
caso de ser habido, lo pongan a mi disposición.
Portugalete, 16 de agosto de 1948. El Juez ins

tructor, Elías Fernández Gracia.

IMPRENTA DEL • MINISTERIO DE MARINA.

-


